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“Por el cual se modifica la función de control
de garantías a algunos Jueces Penales Mu-
nicipales, en el Distrito Judicial de Bogotá”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Con base en los resultados del monitoreo y eva-
luación al desarrollo de la implementación del Sis-
tema Penal Acusatorio y en ejercicio de sus fa-
cultades constitucionales y legales, en especial de
las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de
2004,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar la Función de
Control de Garantías asignada  a los  Juzgados
Penales Municipales del distrito judicial de Bogotá,
a partir del primero (1º) de junio de dos mil cinco
(2005), así:

El Juzgado 1º Penal Municipal con Función de
Control de Garantías se identificará como Juzgado
7º Penal Municipal con Función de Conocimiento.

El Juzgado 2º Penal Municipal con Función de
Control de Garantías se denominará Juzgado 8º
Penal Municipal con Función de Conocimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO. Modificar la Función de
Control de Garantías asignada a los Juzgados Pe-
nales Municipales del distrito judicial de Bogotá, a
partir del primero (1º) de agosto de dos mil cinco
(2005), así:

El Juzgado 15 Penal Municipal con Función de
Control de Garantías se identificará como Juzgado
7º Penal Municipal con Función de Conocimiento.

El Juzgado 35 Penal Municipal con Función de
Control de Garantías se denominará Juzgado 8º
Penal Municipal con Función de Conocimiento.

El Juzgado 24 Penal Municipal con Función de
Control de Garantías se denominará Juzgado 9º
Penal Municipal con Función de Conocimiento.

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en los artículos ante-
riores no implica la eliminación de la nomenclatura
correspondiente a los Juzgados Penales Munici-
pales con Función de Control de Garantías, porque
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura podrá reasignarla.

ARTÍCULO TERCERO. El presente Acuerdo rige
a partir de la publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días
del mes de abril de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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